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                                                                                         REF.  UAIP-021-2017 
Resolución Final 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a las diez 

horas del día veinticuatro de Julio del año dos mil diecisiete. 

 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 18 de Julio de 2017, la ciudadana -----------------------------, con Documento Único de 
Identidad número ----------------------, presentó una solicitud de información en esta Unidad de 
Acceso a la Información Pública, bajo referencia UAIP-021-2017, en la cual solicita la siguiente 
información:  
Registro de matrimonios de Enero a Diciembre de 2015 y Enero a Diciembre de 2016. Se 

solicita los datos por fecha en que fue realizado el matrimonio (día, mes, año), edad de los 

contrayentes, es decir cuántos años tenía el y ella. En caso de que uno de los contrayentes o 

ambos eran menores de edad, detallar cual era el parentesco con el contrayente de la persona 

que dio el permiso para el matrimonio.  

 

II) Que se hicieron las gestiones administrativas necesarias a las unidades correspondientes para que 

brinden acceso a lo requerido, verifiquen su clasificación o comuniquen la manera en que se 

encuentra disponible, esto de acuerdo a lo señalado en el art. 70 de la LAIP.  

 

III) Que a la fecha he recibido la información por parte de la unidad administrativa correspondiente, 
en los tiempos establecidos, haciendo entrega específicamente de lo siguiente: 
Informe de Registro de Matrimonios realizados en los periodos de Enero a Diciembre de 2015 y de 
Enero a Diciembre de 2016. Detallando edad de ambos contrayentes, fecha en que se casaron, sexo 
de los contrayentes, matrimonios de menores de edad y nombres de los parientes que dieron el 
consentimiento. 

 
IV) Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con base a lo 

dispuesto en los art. 50, 70, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 
A) Concédase el acceso a la información solicitada por ------------------------------------.  
B) Adjúntese,  a la presente resolución la información solicitada la cual consiste en lo siguiente: 
Informe de Registro de Matrimonios realizados en los periodos de Enero a Diciembre de 2015 y de 
Enero a Diciembre de 2016. Detallando edad de ambos contrayentes, fecha en que se casaron, 
sexo de los contrayentes, matrimonios de menores de edad y nombres de los parientes que dieron 
el consentimiento. 
C) Entregase a la ciudadana solicitante la información antes descrita, en formato Word y enviado 

al correo electrónico ----------------------------------, tal como lo detallo en la solicitud de 
información.  

D) Notifíquese y entréguese a la solicitante la presente resolución. 
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